
 Plan Especial Protección Patrimonio Urbanístico. Documento “2.2. Ordenanzas Particulares”. Texto Refundido. Documento para aprobación definitiva  

 
Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

José Antonio Elizalde, 1926 
 
 

Descripción 
La villa es de planta rectangular, ajustada de dimensiones, y con dos niveles más un tercero bajo la cubierta, a dos 
aguas y de faldones desiguales, en estilo neovasco. El hastial de la fachada principal se centra entre dos muros 
adelantados, con un balcón corrido y un dibujo de entramado con ladrillo bajo la visera. Queda a un lado, y fuera de 
este tema de composición, una franja también dibujada con entramado y con un pequeño arco de medio punto, que se 
corresponde con el hueco de la escalera. El acceso principal se encuentra cerca de esta esquina, con entrada por la 
fachada lateral mediante un porche exterior. En la fachada posterior se le añadió una ampliación en planta baja. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Cuerpos añadidos en la fachada trasera. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos de piedra, de madera, entramados y cubiertas. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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